Correspondencia Recibida - Expediente N° 22/2012

Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante De 25 de Mayo Dr. Héctor Ambrosino. 
De mi mayor consideración: En mi carácter de Delegada de la ciudad de 25 de Mayo de la Unión Personal Civil de la Nación (U.P.C.N.) Seccional Buenos Aires, me dirijo a Ud. y por su intermedio a ese Honorable Cuerpo, a los efectos de que, como representantes del pueblo, lleven a cabo el tratamiento de la solicitud que esta institución, a la cual represento, ha presentado al Departamento Ejecutivo Municipal. Se trata del pedido de entrega del código de descuento de los empleados y obreros municipales, que por derecho propio, desean adherirse a esta organización sindical. Para mayores datos y clarificación de los trámites realizados, adjunto copias de notas presentadas por mi persona y por al Secretario Gremial de la Provincia de Bs. As. Queda explicar que los trámites correspondientes, que se vienen realizando en el término de un año, no han recibido contestación alguna, ni escrita ni oral, corno así tampoco se ha logrado audiencia con autoridad municipal cierta. Los empleados y obreros municipales de 25 de Mayo, son partes de la ciudadanía de 25 de Mayo, con derechos y garantías tal lo expresa nuestra Constitución Argentina,  específicamente su Artículo 14 Bis- y son Uds. los Representantes del Pueblo los celosos y fíeles custodios de que estas garantías y derechos se cumplan. 
Sin otro particular, agradeciendo su atención y depositando en ese Departamento Deliberativo la confiabilidad de una rápida y eficiente resolución al problema planteado, lo saludamos a Ud. y al Cuerpo de Concejales muy atentamente. 
Firma Claudia Lobosco Delegada Gremial de U.P.C.N. 25 de Mayo.
